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"L., G. O. s/ Recurso extraordinario 

  de inaplicabilidad de ley" 

I. La Sala V del Tribunal de Casación rechazó el

recurso deducido por la defensa contra el fallo dictado por el Tribunal en lo 

Criminal Nº 2 del Departamento Judicial Dolores, que había condenado -en el 

marco de un juicio abreviado- a G. O. L. a la pena de doce años de prisión, 

accesorias legales y costas, por considerarlo autor responsable de abuso sexual 

agravado por acceso carnal, por la situación de convivencia preexistente y por 

ser el encargado de la guarda y reiterado por la situación de convivencia 

preexistente, todos en concurso real entre sí (tres hechos), en perjuicio de tres 

menores de edad (v. fs. 60/72 vta.) . 

II. Contra dicho pronunciamiento, el defensor

particular interpone recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley a favor 

del acusado (v. fs. 77/85 vta.). 

Denuncia el recurrente que la sentencia en crisis 

resulta arbitraria por contener afirmaciones dogmáticas y no abastecer el 

requisito de debida fundamentación (arts. 18, 33 y 75 inc. 22, CN; 8.2.h, 

CADH; 14.5, PIDCyP; 168 y 171,CBA), estimando que se vulneraron las 

garantías de debido proceso, defensa enjuicio y doble instancia. 

Señala, en concreto, que en el caso se afectó el 
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principio de legalidad, al no aplicarse la ley penal más benigna (arts. 18, CN y 

2, CP). 

Sostiene que al presentar el memorial, en la 

oportunidad del art. 458 del Código ritual, la defensa expresó que la escala 

penal aplicada en el caso resultaba inadecuada (arts. 55 y 119 primer, tercer y 

cuarto párrafo, letras "b" y "f', CP según ley 25.087), atento que los abusos 

sexuales materia de condena datan (al menos en sus inicios) de 1992 y 1997, 

razón por la cual debía aplicarse a su respecto la legislación vigente en tales 

momentos ( conf. art. 2,1 CP) que establecía una única escala de seis a quince 

años de prisión o reclusión. Afirma que, de confirmarse el fallo, se afectarían 

los principios de legalidad, especialidad, mínima intervención e interpretación 

restrictiva. 

Estima que el tribunal intermedio yerra al 

responder que la reforma operada mantuvo para el abuso sexual con acceso 

carnal el mismo monto de pena, con un mínimo de seis años y un máximo de 

quince años de prisión o reclusión, pues no tuvo en cuenta que a su defendido 

se lo condenó en función del cuarto párrafo del art. 119 del Código Penal, 

aplicándose las agravantes denominadas "b" y "f' allí contenidas, por lo que la 

escala penal aplicable se eleva de ocho a veinte años de prisión o reclusión, 

resultando sumamente más gravosa. Añade que lo dicho por el órgano 

casatorio no puede ser confirmado en virtud de que no se está hablando del 

mismo monto de pena. 

Asimismo, expone que s1 bien en principio lo 
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menor de dieciocho años, aprovechando la situación de convivencia 

preexistente con el mismo) no se encontraba en la legislación anterior, lo 

cierto es que la escala penal correspondiente a un abuso sexual con acceso 

camal, cuando el acusado es el encargado de la educación o guarda de la 

víctima, resulta idéntica en el texto original del código de fondo y en la 

redacción de la ley 25.087 . 

Cabe agregar a lo expuesto que, tratándose de un 

concurso real de delitos, la escala resultante de la aplicación del art. 55 del 

Código de fondo, limitada en el texto aplicable por el mínimo mayor y por el 

máximo de la especie de pena correspondiente, también es indéntica en uno y 

otro caso. 

Es claro, entonces, que la ley vigente al momento 

de comisión de los primeros de los abusos sexuales atribuidos a L. no puede 

ser considerada más benigna en los términos planteados por la defensa en 

casación y, ahora, ante esta sede, asumiendo una postura que -no puedo dejar 

de señalarlo- aparece manifiestamente incompatible con lo acordado por esa 

parte en el escrito que obra en copias a fs. 1/2. 

Solo resta señalar, a todo evento, que se ha 

tenido por acreditada en el caso -sin objeciones de las partes- la comisión de 

una serie de abusos con acceso carnal sobre cada una de las víctimas en fechas 

posteriores a la entrada en vigencia de la ley 25.087, circunstancia que 

imponía la aplicación de esa ley para calificarlos legalmente salvo que, claro 

está, una ley posterior más benigna resultare aplicable. 
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